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Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho requiere que, en lo tocante al 

demandante Johamm Ricardo Rodríguez Cáceres, se allegue el soporte que acredite el 

parentesco alegado con el fallecido Johamm Eduardo Mora Cáceres. 

 

En virtud de lo anterior la demanda será inadmitida, y se concederá el término previsto en 

el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 para su corrección, so pena de rechazo.  

 

Con base en lo expuesto, el Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por DIANA CECILIA CÁCERES Y 

OTROS contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE – 

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD SIMÓN BOLÍVAR Y OTRO. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de diez (10) días, para que 

subsane la demanda de acuerdo a lo motivado en este auto, so pena de rechazo de la 

misma. 

PROCESO:  110013343066 2021 00044 00 
 

DEMANDANTE: - DIANA CECILIA CÁCERES A NOMBRE PROPIO Y EN EL DE 
HEILY SALOME FIERRO CÁCERES.  
- AZUCENA HINESTROZA LONDOÑO A NOMBRE PROPIO Y EN 
EL DE AYMARA MORA HINESTROZA. 
- ERIKA KATHERINE RODRÍGUEZ CÁCERES A NOMBRE 
PROPIO Y EN EL DE KEVIN ALEJANDRO ROMERO RODRÍGUEZ 
y EVELYN ALEJANDRA ROMERO RODRÍGUEZ. 
 - BLANCA NIEVES CÁCERES. 
- MICHELL ANDREA VIVAS HINESTROZA. 
-  JOHAMM RICARDO RODRÍGUEZ CÁCERES  
 

 
DEMANDADO: 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE – 
UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD SIMÓN BOLÍVAR 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - COMPENSAR 
 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 



2 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 
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